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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00851314- -UNC-AO#FFYH

 
VISTO:

El pedido de Secretaría Académica, solicitando se deje sin efecto la designación como Adscripta
por concurso a la egresada Julieta Brufman en el “Curso de Nivelación” de la Escuela de Letras; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Decanal Nº 1488/2025, se designó como Adscripta por concurso a Julieta
Brufman en el “Curso de Nivelación” de la Escuela de Letras desde el 1º de noviembre de 2025 y
por el término reglamentario de dos años;

Que se adjunta, en orden 54 del Expediente de referencia, la renuncia presentada por Julieta
Brufman donde solicita la baja de la adscripción en el “Curso de Nivelación” de la Escuela de
Letras;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DEJAR sin efecto la designación de Julieta Brufman, DNI: 38.178.652, en el cargo
de Adscripta por concurso en el “Curso de Nivelación” de la Escuela de Letras, dispuesta por RD
1488/2025 desde el 1º de noviembre del 2025.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

MES
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